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CONTINUAMOS EN LA DEFENSA DE LOS 
DERECHOS DE LOS PENSIONADOS Y

 LA REIVINDICACION SOCIAL DEL 
PUEBLO COLOMBIANO

Como lo indicamos en nuestro último boletín No. 041 de marzo del 
2023, continuamos participando activamente en los diferentes espa-
cios que se vienen dando en defensa de los derechos de los pensio-
nados, liderados por la Confederación de Pensionados de Colombia 
(CPC).

En esta ocasión tuvimos la oportunidad de asistir al XXI congreso de 
esta organización realizado en la ciudad de Medellín los días 15 y 16 
de Junio del presente año como delegado fraternal. Es importante 
resaltar el desarrollo democrático de sus deliberaciones, las cuales se 
dieron con amplias garantías para los participantes, conferencistas, 
invitados especiales, delegados oficiales y fraternales; fruto de ello se 
logró aprobar una importante plataforma de lucha y acción de la 
Confederación de Pensionados de Colombia (CPC), en la cual se 
consignó como principio la independencia frente al estado y los 
partidos políticos de la oligarquía y guiará su accionar bajo varios 
principios, entre ellos: 

1.-  Luchar por el pleno derecho a las reivindicaciones de las mujeres 
contra cualquier forma de maltrato y discriminación, además, 
por el derecho a decidir sobre su vida social e identidad de 
género, basado en el Artículo 1º. Declaración Universal de Dere-
chos Humanos de diciembre 10 de 1.948, “Los seres humanos 
nacen libres e iguales en dignidad y derechos”.

2.-  Así mismo en lo organizativo, se aprobó trabajar por la unidad 
total de federaciones y asociaciones a nivel regional y nacional.

3.-  En relación con el adulto mayor, acogió la lucha por el estable- 
cimiento de una política pública mediante la presentación de un 
proyecto de ley estatutaria para el adulto mayor que será presen-
tado ante el legislativo en el primer semestre del año 2024, aco- 
giendo lo que no salga aprobado en la reforma a la salud, a las 
pensiones y que actualmente se encuentren en debate en el 
Congreso de la República.
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ESTADOS FINANCIEROS

Damos a conocer a nuestros 
afiliados la situación 
financiera de nuestra 

Asociación a diciembre
de 2022. 
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BENEFICIOS 

AFILIADOS

Se recuerda la importancia de ser afiliado: 

Los afiliados de Apetelecom por ser una organiza-
ción sin animo de lucro, además de prestarle aseso-
ría con el pago oportuno de las pensiones ante el 
FOPEP, la UGPP y servicios de salud, los valores 
descontados por estar afiliados son revertidos en 
servicios.    

Préstamos

Concedemos a nuestros afiliados préstamos de 
libre inversión a un interés muy bajo hasta por dos 
millones quinientos mil pesos ($2.500.000), para 
satisfacer las necesidades personales y/o familia-
res, estos préstamos se adquieren de una manera 
fácil, sin fiadores y en corto tiempo presentando 
únicamente el desprendible de pago para compro-
bar la capacidad de endeudamiento.

Auxilios

El portafolio de servicios de nuestra Asociación 
está conformado por los siguientes auxilios: 

Educativo

Concede auxilio educativo al afiliado con antigüe-
dad mínima de dos (2) años o a uno de sus hijos que 
no supere los 25 años y que demuestre estar 
estudiando bachillerato o carrera universitaria.

Hospitalización

Concede por una vez al año a los afiliados con 
hospitalización comprobada de 5 o más días conti-
nuos la suma de $100.000.

Fallecimiento del Afiliado

Se otorga únicamente al beneficiario(s) elegido(s) 
por el afiliado en vida, respetando su voluntad, 
hasta $700.000 según el tiempo de afiliación. 

Fallecimiento del Beneficiario

Reconoce al afiliado un auxilio de solidaridad por 
fallecimiento de uno de sus beneficiarios (espo-
so(a), padres, hijos hasta 25 años o discapacitados 

sin consideración de edad que dependan económicamente 
del afiliado(a)

Para tener derecho a los anteriores auxilios solo se requiere 
presentar los requisitos en cada caso.  

Planes Exequiales

La Junta Directiva Nacional de APETELECOM concede un 
auxilio del 20% anual en los planes de servicios funerarios 
que tengan contrato con la Asociación. 

Además, programaciones especiales de orden social a nivel 
nacional incluida la despedida de año.

Como se indicó en el informativo del mes de marzo del año 
en curso, a partir del presente mes  se modificó la entrega 
física a nuestros afiliados a nivel nacional de este importante 
medio de comunicación. 

Después de analizar de forma seria y responsable las princi-
pales razones para esta determinación, no son otras que la 
perdida de afiliados por todos conocidos como se ha publica-
do en varias oportunidades, ocasionando disminución de los 
ingresos en el presupuesto nacional, afectando los diferen-
tes rubros.

Por esta razón y para continuar manteniéndolos informados 
de las actividades de la asociación como ha sido tradicional, 
las subdirectivas y comités cuentan con las herramientas 
necesarias para que una vez reciban el ejemplar de la directi-
va nacional, se distribuya a los afiliados de su región utilizan-
do los medios que estimen convenientes (correo electrónico, 
Whatsapp, etc.).

ENTREGA INFORMATIVO 
NOTIAPETELECOM
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NOTAS
Luctuosas

La Junta Directiva Nacional de Apetelecom y sus colaboradores, lamentan profundamente el fallecimiento de los 
siguientes afiliados y expresan a sus familiares en estos momentos de dolor nuestras sentidas condolencias por la 
partida de quienes hicieron parte de la gran familia de esta organización. 

BARRANQUILLA 
Elvira Rosa Vásquez Arrieta 
Ruth Marina Reinoso de Albarracín
Alberto Segundo Navarro Riveira  

BOGOTA
Luis Jorge Molina Cruz 
Juan de Jesús Ramírez Forero 
María Elcia Espinosa de Anzola 
Ana Stella Martínez de León 
Francisco Neftalí García Rodríguez 

BUCARAMANGA 
Néstor Enrique Cruz Jiménez 
Pablo Hernández Matajira 

CALI
Álvaro Diaz 
Lucy Delgado de Andrade
Edgar Gentil Charria Medina 
Adriano Zapata Cantoni 
Policarpa García Ramírez 
María Georgina Arias de Giraldo 

CARTAGENA 
Arturo Carlos Urrego Manga 

IBAGUÉ
Efraín Narváez Bastidas
Álvaro Feijoo Sánchez 

MEDELLIN
José O Montoya Arredondo 
Froilan De J. Rodríguez Uribe 
Rafael Ángel Hurtado Rojas 
Margarita Diaz de Puerta 
Doraliza Hernández Tivabizco 

MONTERIA
Roberto Enrique Guerra Rodríguez 

PALMIRA 
Jesús Antonio Gaitán Losada 
Luis Plutarco González Sierra 
Lucy Delgado de Andrade 

PITALITO
Alba Elvia Correa de Salazar

SAN ANDRÉS
Lila Olsen viuda de Hall 

SANTADER DE QUILICHAO
Fabio de J. Buitrago Granada

SINCELEJO
Cesar Clodomiro Contreras P     
Álvaro Rafael Manotas Mesa                            

SANTA MARTA
Enrique Álvarez Canchano 

La familia “APETELECOM” presenta 
sentidas condolencias a los afiliados 
que perdieron a uno de sus seres 
queridos

BARRANQUILLA 
Livan Andrés Noguera Yépez hijo de 
Nasseres Enrique Noguera Martínez  
Rafael Enrique Caneva Díaz padre de 
María Fernanda Caneva de Mesa  

BOGOTÁ
Carolina del Pilar Rodríguez Ledesma 
hija de Ofelia Ledesma   

BUCARAMANGA
Olga María Toledo de Parra madre de 
Adolfo Parra Toledo           

CARTAGO
María Matilde Martínez de Martínez 
madre de Amparo Martínez Martínez   

FUSAGASUGÁ
Ana Bertilda Barón de Hernández 
madre de Miguel Antonio Hernández 
Barón 
Ciro Gálvez Páez esposo de Fanny 
Marina González de Gálvez  

IBAGUÉ
María Isabel Patiño cónyuge  de 
Román Londoño Moncada  
Blanca Luna de Perdomo madre de 
Luis Emiro Perdomo Luna
  
MANIZALES           
Rosa Emilia Acevedo de Hernández 
esposa de José Alberto Hernández 
Ramírez     

MEDELLIN
Doraliza Hernández Tibavisco madre 
de Olga Tibavisco Hernández 

NEIVA
Fernanda Soto de Dussan madre de 
Ángel Antonio Dussan Soto

PARTIDA DE UNA GRAN 
DEPORTISTA Y AMIGA

El pasado 13 de junio de 2023 partió 
a la Casa Celestial nuestra querida 
amiga y compañera ANA ELVIRA 
ALVARADO PADILLA (q.e,p.d.), 
quien otrora fuera una gran depor-
tista en el departamento del Atlán-
tico  y Colombia. Fue la precursora 
de crear en la extinta Telecom el 
equipo de baloncesto femenino de  
Barranquilla, el cual fue por 
muchos años campeón de los 

ANA ELVIRA ALVARADO PADILLA (Q.E.P.D.
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FOPEPDECLARACIÓN DE RENTA

juegos nacionales de Telecom y en Barranquilla campeón 
departamental.

Antes de dedicarse al baloncesto fue una gran atleta, 
campeona nacional de 100 y 200 metros planos pero su 
vocación de educadora la llevó a fundar la escuelita de 
baloncesto Analva, donde participaban muchos niños y 
niñas a los que les enseño las virtudes de este deporte con 
amor y paciencia, de esta escuela salieron muchos 
basquetbolistas de talla nacional. En cuanto a su labor 
como funcionaria de nuestra empresa destacamos su 
empeño y dedicación como telefonista nacional. Nuestra 
querida Any nos ha dejado una gran lección como persona, 
amiga y una madre más para nosotras las basquetbolistas. 
Gracias amiga, descansa en paz. - Nancy María Martínez Calvo

LUZ STELLA BEDOYA MEJÍA
(Q.E.P.D.)

Se informa que está disponi-
ble en la página 
www.fopep.gov.co, el certifi-
cado de ingresos y retencio-
nes correspondiente al año 
2023 para presentar la decla-
ración de renta.

Declarante Renta 2023 del Año 2022
1. Patrimonio bruto en el último día del periodo fiscal 2022 superior a 4.500 

UVT/171.018.000 pesos.
2. Ingresos brutos del periodo fiscal superiores a 1.400 UVT/53.206.000 pesos.
3. Consumos realizados con tarjeta de crédito que excedan 1.400 

UVT/53.206.000 pesos.
4. Valor total de compras y consumos que supere 1.400 UVT/53.206.000 pesos.
5. Valor total acumulado de consignaciones bancarias, depósitos o inversiones 

financieras que exceda 1.400 UVT/53.206.000 pesos.

El pasado 14 de junio falleció en 
la ciudad de Medellín la compa-
ñera Luz Stella Bedoya Mejía 
(q.e.p.d.), desempeño diferentes 
cargos en la directiva nacional 
entre otros, presidente, tesorera 
y fiscal, posteriormente como 
tesorera en la sub directiva de 
Medellín. La junta directiva 
nacional y colaboradores expre-
samos a su familia y compañeros 
nuestro sentimiento de solidari-
dad y condolencias deseando 
que el todopoderoso los fortalez-
ca por esta irreparable pérdida.

LUZLUZLUZLULULUZLULUZLUZLUZLLLLLLUZUZUZUZZZZUZZZZZZUZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZUZZZUUZZZ SSSSSSSTSTTTTTTSSSSTSTTTTSTTTSTSTTSTTSTSTSTSTSTTTSTSTSTTTSTSTSTSSSTTTTSTSSSTTSTTSSSTTTSSSSTSSTTSSSSSSSSSSSSSTSSS EELLELEEELELELEELEELEE A BBBBBBBA BBBBBBBBBBBBBBBBBBBBEEEEDDDOOOOEDDOEE ODEDDEDD YYA YAYA YA YYA MMEEJEJEJEEJMMEJEJJEJJE ÍÍÍAÍAÍAÍAAAAAAAAAAAAAÍAAAAAA
(Q.EEEEEE PPPPEEE.PPE.E PE D.D.D.D..DDD.D..D )))))))))
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RECONOCIMIENTO
A UN DIRECTIVO

PARA NO OLVIDAR

La junta directiva nacional y empleados rendimos 
un merecido reconocimiento a nuestro compañero 
y amigo Reynaldo Enrique Díaz Estrada, quien por 
quebrantos de salud se retira como directivo en el 
cargo de tesorero que desempeño por más de 20 
años en la subdirectiva del corralito de piedra 
(Cartagena), le deseamos pronta recuperación 
rodeado de su familia. 

El pasado 12 de junio del 2023 se cumplió 20 años de expedido el decreto 1615 que 
ordeno suprimir y liquidar la empresa nacional de telecomunicaciones “Telecom”, 
empresa industrial y comercial del estado del orden nacional. Igualmente median-
te decreto ley 1616 de junio 12 del 2003, se creó por el presidente de la Republica 
del momento, facultado por la ley 790 del 2002, articulo 16 literal f, la empresa de 
servicios públicos domiciliaria “Colombia Telecomunicaciones s.a, e.s.p.” 
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HORARIO DE ATENCIÓN
OFICINAS APETELECOM

SUBDIRECTIVA  HORARIO  NUMERO CONTACTO

Cúcuta Lunes a Viernes 09:00 am a 12:00 m  607-5700931
Riohacha Lunes a Sábado 09:00-12:00; 3:00 a 6:00 pm  300-7603260
Neiva Martes, jueves y viernes 09:00 a 11:00  608-8742517/3156429212

COMITES HORARIO  NUMERO CONTACTO

Barbosa (SDR) Lunes a Viernes 08:00 am a 12:00 M  6077484245/320-8063752
Villavicencio  Lunes, miércoles y viernes 09:00-12:00 M  3016644589-presidente  
   3125114072-tesorero
   3114412718-fiscal

NOTA ACLARATORIA

En el informativo del mes de marzo del 2023 se 
informó en la columna de notas luctuosas el 
fallecimiento del compañero José Donel Granada 
Hincapié, afiliado de la subdirectiva de Palmira, 
aclaramos que lo real fue que presentó su renuncia 
a nuestra organización, presentamos disculpas al 
compañero y familiares por el error involuntario. 

23 se 
s el 

nadanada

SOCIALES 

Nuestro afiliado Ángel Antonio López Collazos, de 
acuerdo a la base de datos se encuentra afiliado a 
nuestra asociación desde 1984, hizo parte de la 
subdirectiva de Cali prestando apoyo como profe-
sional de contaduría; hoy se encuentra internado 
en un hogar geriátrico en la misma ciudad, atrave-
sando una difícil situación económica.

SOPA DE LETRAS

CUBA 

ARGENTINA
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PAISES DE AMERICA


